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1. lntroducc¡ón

El presente Manual Específ¡co de Organ¡zación de la Direcc¡ón de Fomento
Forestal, es de observanc¡a general, como instrumento de ¡ntormac¡ón y de
consulta. es un med¡o de fam¡l¡ar¡zafse con la estructura orgánica y con los
diferentes niveles jerárquicos que conforman esta organización, 3u consufta
perm¡te identincar con clar¡dad las funciones y responsabil¡dades de cada una de
las ároas que la integran y ev¡tat la dupl¡cidad de funciones.

La D¡rección de Fomento Forestal, constituye una base para Dir¡g¡r el
ordenam¡ento de los recursos forestales en el Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, a
través de d¡señar e ¡mplementar polít¡cas públicas y llevar a cabo acc¡ones de
gestión concurrente y coordinac¡ón con los lles niveles de gobierno,
Organ¡zac¡onas no Gubefnamentales y grupos de productoras, implementando
programas de praservación, restauración y proyectos product¡vos sustentables, asi
como acc¡ones de v¡g¡lanc¡a y prevenc¡ón y combate de incendios forestales, para
conseryar los recursos forestales en condic¡ones que permita mejorar el medio
amb¡ente.
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2. Illarco Jur¡dico

Constltuc¡ón Pollüc8 de los Estados Un¡dos ftlsdcanos. (O.O.F. 5 de
febrero de 1917, última refoma D.O.F.26 FebD013\

CoNütución Polftic. del Estado Llbre y Soberano de Baja Csl¡fomia
sur. (última reforma B.O. No. 16 de 20/Abriu2013).

Loy Orgánica de la Adminbtrác¡ón Públ¡ca del Estado do Baja
Callfom¡a Sur. (Úftima refoma B.O. No.25 b¡s del 10/Juniol2013).

Ley de Obrar Pública3 y Sow¡cios Relac¡onadas con hs m¡smas.
(últ¡ma reforma D.O.F. 16/Ene.l20l2).

L€y ds Obras Pr¡blicas y sen ¡c¡os Relac¡onado3 con la3 fvlbmas del
Estado y Mun¡cip¡o3 de Baja Calitomia Sur, (B. O. No.71 31 lDic.l2004
últ¡ma reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

L6y de Planeac¡ón del Estado do Baja Cal¡fom¡a Sur (8.O. No. 46
'10/Agos.120M).

Ley de los Treb¡ledorea al Sewlclo del Estedo y llun¡c¡p¡os de Ba¡a
Californ¡a Sur (8. O. No. 11 bis 23lFeb.i2004, B. O.5E B¡s. 1/Dic.2007).

Le Ley de Transparencia y Acceso a la Informaclón Públ¡ca para el
Estado de BaJa Cal¡fornia Su., B.O. No. l8 de f€chs 20lMar./2005 (últ¡ma
reforma B.O. No. 10 l2/ Mar./2010).

Ley do Responsab¡l¡dadss ds lor Seruldores Prlblicos dol Eltedo y log
Municipios de Baja Cal¡fomla Sur (última reforma B.O. No. '18

20lua 2o'l'l\.

r Ley de Fom€nto y Desarrollo Económ¡co de Baja Califomia Sur (8.O.
del 20lFebl2006, última reforma B.O. No. 16 del 1'llMarzot2008\

o Ley Fedeml de San¡dad Vegetal. (OOF 10/Ene/1994, última reforma D.O.F_
16Nov12011). -
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Ley de S.nldad Animat, vegetEl, Pe8quera y Acu¡cola del Estado de

Bala california sur. (B.o. No.41 21lsepv2006).

Ley de Delarrollo Rural Susbnt ble. (D,O.F 07/D¡c/200'1).

Ley General do Equ¡l¡brio Ecológlco y P.otección al Amb¡ont3. (D.O.F.

28/Ene/1988).

Ley General de Desarrollo Forostal Sustsntable. (DOF 13/Dic/2007 )

Plan Nacion¡l dE D€anollo 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Estatal do D6arrollo 20ll-2015

Reglamento Inierior de la Secretería de Promoclón y Desarfollo
Económico (8.O. No. 59 20/OcU201 1).

Acuordoa ds Coordinac¡ón con loa clnco H. Ayuntamlentos (D.O.F.
30/Agos/2012).

. Acuerdo de coordlnación pa.a la Integt?clón dol Comltá de Plenoac¡ón
para 9l Oe¡arrollo üun¡c¡pal d! los H. Ayuntamlsnto3. (11 de Junio de
2005)

./
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3. Atribuc¡ones

Programar, organ¡zar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acc¡ones encomendadas a la Oirección a su cargo;

Acordar con el Subsecretario conegpond¡ente, la resoluc¡ón de los asuntos cuyos
trám¡tes se les haya encomendado;

Em¡t¡r op¡niones 9 informes que le sean encomendados por el super¡or jerárqu¡co;

Formular los anteproyectos de Presupuestos de Egresos que le correspondan
contorme al proced¡miento que establece la Ley de Presupuesto y Control del
Gasto Público Estatal;

Formular conforme a los lineam¡entos establec¡dos oor el Secretario o el
Subsecretario, los manuales de organización, de proc,edimientos y de servicio al
público de la direcc¡ón a su cargo para su poster¡or aprobación y publ¡cación en el
Boletin Of¡cial del Gob¡erno del Estado:

Coord¡narse con los t¡tulares de las otras Direcc¡ones de la Secretarla, cuando asl
se requiera, para el msior func¡onamiento de la misma;

Asesorar técnicamenie, en asuntos de su espec¡al¡dad. a las Un¡dadeg
Administrativas, como a las demás Dependenc¡as y Entidades del Gobierno del
Estado y Munic¡p¡os, prev¡o acuerdo con su super¡or jeÉrqu¡co;

Interven¡r en coord¡nac¡ón con la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración y Finanzas,
en la evaluación y capacitac¡ón del personal de la Oirecc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las polfticas v¡gentes en mater¡a de admin¡stración de recursos
numanos:

Coordinar.las fun-c¡ones del personal a su cargo y vig¡lar que se desempeñen con
productiv¡dad y ef¡c¡enc¡a:

Elaborar los ¡nformes- y estadíst¡cas relativas a los asuntos de su competencta:

,/ -r.( "t:
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Recibir en acuerdo a los serv¡dores públicos adscr¡tos a su Dirección y conceder
aud¡enc¡a a los pan¡culares;

Suscr¡bir documentos relat¡vos alejerc¡c¡o de sus func¡ones;

Atender las consultas que, sobre asuntos de su competenc¡a, le sean presentados
por s€rv¡dores públ¡cos del Gobierno del Estado, la Federación, los Ayuntam¡entos
y los parlicularss, s¡gu¡endo eltrám¡te conespondiente para su resoluc¡ón;

Detem¡nar, confome a las ¡nstrucciones y l¡neamientos del super¡or jerárquico,
los proced¡m¡entos y normas para el buen cumplim¡ento de los programas y
objst¡vos establecidos;

Partic¡par en el ámb¡lo de su competencia, con información relevante para ¡ncluirla
en la página Web de la Secretarla y generar los boletines de prensa, asf como
para el cumpl¡miento de la Ley de Transparenc¡a.

V¡gilar el exacto cumplim¡ento de las teyes, reglamentos, y reglas de operación de
los programas que se le tengan encomendados; y

Las demás que le conf¡eran las d¡sposiciones legales aplicables y el superiorjerárqu¡co, Secrelar¡o, elsubsecretariocorrespondiente.

v
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4. Estructura Orgánica

4.1 Dirección de Fomento Forestal

4.1.1 Jefe de Departam€nto de Protecc¡ón y
Conservación de Recursos Forestales

4.1.1.1. Jefe de Programa

4.1.2 Joie de Departamento de Desarrollo
Reg¡onal

4.1,2.1, Jefe dé Programa
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5. Organigrama

Jafa f¡la¡tanúto da
Plgbccbn y coíaarv¡c¡ód ó

Racu|to Fofl.¡laa
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6. Objetivo

Dirigir el ordenam¡ento de los recuBos forestales en el Estado de Baja Califom¡a

Sur, a través de diseñar e implementar pollt¡i:as públ¡cas y llevar a cabo acc¡ones

de g$tión concurrentg y coordinac¡ón con los tré6 órdenes de gobierno,

Organ¡zaciones no Gube¡namentales y grupos de productores, ¡mplementando

programas de pres€ryac¡ón, restaurac¡ón y proyédos productivos sustentables, as¡

como acc¡one€ de vig¡lanc¡a y prevención y combate de ¡ncendios forestales, para

conservar los recursoa forestales en condiciones que pemita me¡orar el med¡o

ambbnte.
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7. Funciones

7.1.1. Director

Diseñar, formular y apt¡car la polit¡ca forestal estatal en concordanc¡a con laa
Dolíticas federales en materia forestal

Promover la participación directa de los prop¡etar¡os y poseedores de los recursos
forestales en la protección, conservación, restauración, v¡g¡lanc¡a, ordenación,
aprovechamiento, transfomac¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de los mismos;

Coordinar la elaborac¡ón y apl¡cación de los programas relativos al sector forestal
de la ent¡dad, con proyecc¡ón sexenal y v¡sión a largo plazo, vinculándolo con los
programas nac¡onales y reg¡onales, asl como con el respectivo Plan Estatal de
Desarrollo 20'l'l-2015.

Promover, en coordinación con las instancias federales y mun¡c¡pales, programas
y proyectos de educac¡ón ambiental, capacitación, ¡nvéstigación, transferencia de
tecnologfa y cultura forestali

Coadyuvar en la adopc¡ón y consolidación del Serv¡cio Nacional Foresta

Promover la cert¡f¡cac¡ón de los bienes v servicios ambientales de los ecos¡stemas
forestales

Celebrar acuerdos y conven¡os de coordinac¡ón, cooperación y concertac¡ón
materia forestal, con dependencias Federales, Estatales y Mun¡c¡pales.

Participar en la elaborac¡ón de los programas forestales reg¡onales de largo plazo,
de ámbilo interestatal o por cuenca hidrológ¡ca-foresial.

Coordinar la elaborac¡ón, monitoreo y actual¡zación del inventario Estatal Forestal
y de suslos bájo los pr¡ncip¡os Federales.

Diseñar y poner en marcha el S¡stema Estatal de lnformación Forestal y alimentar
el Sistema nac¡onal de Información Foraskl.

(t'
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Coordinar acc¡ones con otros ámbitos de gob¡emo que tengan a su cargo la
real¡zación de erogac¡ones de apoyo al sector forestal, med¡ante un sistema de
planeac¡ón part¡c¡pat¡va, s¡rv¡endo la D¡rección como ent¡dad operat¡va con el
apoyo del Fondo Estaüal Forestal y los aportantes como fiscalizadores en la
aolicac¡ón de los recursos;

Promover rglaciones con instancias f¡nanc¡eras, organizaciones no
gubernamentales, del ámbito local, nacional e ¡nternacional en materia forestal
para la obtenc¡ón de recursos, que serán administrados por el Fondo Estatal
Forestal a través de su Comité Técnico.

Operar en coordinación con la PROFEPA, la
otras inslanc¡as competentes, el programa de
ejercer actos de autor¡dad en la materia
relac¡onados que se le deleguen;

CONAFOR, los Ayuntamientos y
inspección y v¡gilanc¡a forestal y
asi como en aquellos asuntos

Evaluer, en el marco d9 los organ¡smos competentes, el impacto amb¡ental de las
obras o actividades forestales, y d¡ctaminar la procedenc¡a de las solic¡tudes de
cambio de uso del suelo, conforme a la legislación ambiental vigente;

Promover y part¡c¡par en la restaurac¡ón de los ecosistemas forestales afectados
por ¡ncendios.

Llevar a cabo acc¡ones de coordinac¡ón con las instancias resoonsables oara
regular el uso del fuego en las actividades relac¡onadas con las actividades
agropecuarias o de otra indole, que pudieran afectar los ecos¡stemas forestales.

Coordinar la elaborac¡ón y apl¡c€ción de programas de reforestac¡ón y forestac¡ón
en zonas degradadas que no sean competencia de la Federación, asl como llevar
a cabo acciones de protecc¡ón y manten¡m¡ento de las zonas reforestadas o
forestadas.

Promover el uso alternat¡vo de los recursos forestales med¡ante instrumentos v
programas de polftica forestal baio esquemas de apoyo por serv¡cios ambientab¡
y el fomento al ecotur¡smoi

Regular el almacenam¡ento. transformac¡ón
for€slales y sus derivados;.

transporte de materias pr¡mas

,,/. Dirección de Fom orestal SPYDE Página 13



Promover la parlic¡pac¡ón social para fortalecer el Consejo Estatal Forestal;

Coord¡nar acciones con las instanc¡as competentes de ¡a federación y mun¡c¡p¡os
en mater¡a de prevención, capacitación y combate de incendios forestales;

lmpulsar programas de mejoramiento genético forestal así como la recolección de
germoplasma de espec¡es de importancia estatal;

Apoyar las acciones de saneamiento de los ecosistemas forestales en
coord¡nac¡ón con ¡as autoridades comoetenles:

Promover el desanollo forestal apl¡cando esquemas de concufrenc¡a económ¡ca

Fortalec€r y ampliar ¡a partic¡pación de la producc¡ón forestal en el crecim¡ento
económ¡co estatal.

Promover, y en su caso, otorgar asesorla y capaciiac¡ón en prácticas y métodos
para el maneio forestal sustentable:

lmpulsar en el ámbito de su compelenc¡a con la pa¡t¡cipac¡ón de los mun¡cipios, el
establec¡m¡ento de sistemas y esquemas de ventanilla ún¡ca para la atención
ef¡c¡ente de los usuar¡os del subsector forestal;

Proporcionar la información, datos y la cooperac¡ón técn¡ca que le sean requer¡dos
por otras dependencias de la Adm¡nistración prjblica Federal, Esiatal o Municipal.

Promover ante los prop¡etarios, pos€edores y usuffuctuarios de tenanos forestales
la conservac¡ón y mejofam¡enio del háb¡tat natural, en foma coordinada con la
Federación, los municip¡os y organizaciones de la soc¡edad civil:

Autor¡zar en el marco de los organ¡smos competentes, el camb¡o de uso de suelo
rcrestat, et aprovecham¡ento de recursos torestales maderables y no maderables.

Elaborar estudios para sustentaf ante las autoridades correspond¡entes, el
:::::P:iiigll?, _ 

rodif¡cac¡ón o 
. 
tevantamierfo de vedas forestates y el

establec¡miento de restricciones a la forestación y reforestación en coord¡nacióncotas entidades federales y munic¡pales;
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Exped¡r la documentación ¡dónea para acreditar la legal procedencia de las
materias pr¡mas forestales y su movilización;

Autorizar, y en su caso, cuando proceda, em¡tir op¡nión, para la explotac¡ón de
recursos forestales del estado;

Coadyuvar en la d¡ctaminarian de los programas de manejo forestal:

Real¡zar evaluac¡ones anuales del desempeiio de los programas de desarrollo
forestal sustentable que se ápl¡quen en el Estado conforme a las d¡reclrices del
Plan Estatal de Desarollo:

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales v¡gentes y las que le asigne el
Secretario del ramo y el Subsecretario en el ejercic¡o de sus atr¡buciones.

7.1.1.1. Departamento de Protección y Gonseruación de Recursos
Forestales

D¡señar el programa de protec€¡ón y conservac¡ón de los recursos forestales para
el Estado.

Coordinar acciones tend¡entes a rsforsstar tenenos forestales degradados y en
proceso da desertificac¡ón.

Coord¡nar, superv¡sar y dar seguimiento a los programas convenidos con la
Federación y los que implemente el Gobierno del Esta¿o, en materia forestal.

Coord¡nar y superv¡sar la asesoria técnica oue
gob¡ernos 

. 
Estatal y Mun¡cipat, Organizaciones y

restau[acron de los ecos¡stemas.

Coordinar la ¡ñtegración de ¡nformes y avances de los programas de reforestación
e ¡nfomar a la Dirección de Fomento Forestal periódicame-nte.

en
los

mater¡á forestal reciban los
prop¡os prop¡etarios para la

Dirección de Fomento Forgstal



Prestar as€sorfa y capac¡tación a propietarios y pos€sdor€s de predios forestales,
en pÉcticas y métodos que conlleven un manejo forestal sustentable y en la
elaboración y eiecución de programas de maneio forestal y de plantac¡ones
forestales comerc¡ales, así como en la diversificac¡ón de las act¡v¡dades forestales.

Asesorar a ejftJatarios, comuneros, p€queños propietafios, comun¡dades
¡ndlgenas y ofos produclores forestaleg en el desarrollo de su organ¡zación y en la
creac¡ón de empresas soc¡ales forestales, para prop¡c¡ar la integración de cadenas
product¡vas y los s¡stema-producto dél sector.

Realizar y supervisar las labores de conservac¡ón, protecc¡ón y restauración de los
terenos forestales en el Estado.

Las demás que ls señalen las d¡sposic¡ones legales vigentes y las que le asigne el
secretano y et $ubsecretar¡o del ramo, en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones.

7.1.1.1.'1. Jefe de Programa

Sup€rvisar y dar segu¡m¡ento a los programas conven¡dos con la Federac¡ón oue
corespondan al departamento y a las acc¡ones que se requ¡eran para la deb¡da
apl¡cac¡ón de los recursos asignados.

Llevar a cabo el reg¡stro estadlst¡co de las metas y montos de la operación de los
programas as¡gnados.

Apoyar en la integración de ¡nformes y avances de los programas

Elaborar y ejecutar el programa de supervis¡ón de las acciones y proyeqos
apoyados con los programas ¡nstituc¡onales.

Apoyar la capac¡tac¡ón de técn¡cos y benefic¡ar¡os de los proyectos, sobre tás
reglae y l¡neam¡entos de operación ds los programas.

las áreas pr¡oritarias para el



Asesorar a los productores en la ¡ntegración de los expedientes para la solicitud de
apoyos de los proyeclos en materia fofestal

Las demás que le señalen las disposic¡ones legales vigentes y las que le as¡gne el
Secretario del ramo y el D¡rector en el ejercic¡o de sus atribuciones

7.1.1 .2. Departamento de Desarrollo Regional

Diseñar el programa estratég¡co para el desarrollo forestal en e¡ Estado, que
contemple los programas regionales, tomando en cuenta la geografia de las
cuencas, subcuencas y microcuencas, en mngruenc¡a con los programas
reg¡onales.

Promover acuerdos y convenios llevados a cabo con todos los involucrados en el
desarrollo forestal.

lmpulsar el desarrollo de las cadenas productivas forestales a través de proyectos
integrales forestales que potencien la capac¡dad de los apoyos, med¡ante el uso
del flnanc¡am¡ento.

Coord¡nar eventos para el fortalec¡miento de las cádenas y pos¡c¡onamiento en los
mercados locales, nac¡onales y estalales.

Participar en eventos estatales, nacionales e ¡nternacionales relac¡onados con el
sector forestal,

Recibir y revisar las sol¡citudes de apoyo que presenlan los productores forestales
de acuerdo a las Reglas de Operación de la COIIAFOR.

Apoyar al Comité Técn¡co Estatal en la d¡ctam¡nac¡ón y cal¡ficación de las
solicitudes de apoyo.

Dar seguimiento a las acc¡ones que se lleven a cabo en mater¡a de cadenas
productivas

Diseñar el s¡stema de ¡nfomac¡ón y evaluac¡ón estratégicos para el seglim¡ento
deJas acc¡ones emprend¡das para el desarrol¡o forestal.Z
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Promov€r la realizac¡ón de estud¡o8 forestal€é para conocer el pot€nc¡al product¡vo
de los recursos (mad€rables, no mad€rablss y d€ vida silvestre) que se pueden
aprovechar de manerE sustantable.

Promover el establec¡miento de plantaciones com€rc¡ales, su manten¡m¡ento y su
aprovechami€nto Íac¡onal.

Promover la educac¡on ambbntal y cultura forestal a travé3 de programas de
caPacitac¡ón, eventos pláticas, talleree y as$orla a todos los ¡nvoluc¡ados en el
s€clor y la soc¡edad en general.

Part¡c¡par sc-tivarnenle en €l Com¡té Técnico para camb¡o de uso de suelo
Programa d€ mane¡o forestal.

Partic¡par en el Subcomité de Comp€nsación Amb¡ental por cambio de uso de
suelo en tenenos foreslales.

Difundk los programas convenidos y propios en mabria forestal.

Lá€ dernáe que le señalen las dispos¡cion€s legsles vigentgs y las qu6 le ásbne
el Subs€cretrario y el D¡rector en el eiercicio tb sus atribuciones.

7.1.1.2,1. Jefe de Programa

SupervEar y daf seguim¡ento a lo8 programas convenidos con la Fedgración que
cor¡espondan. al depaftámento y a las accion$ que sa requieran para la debha
aprcacron de bs recursos as¡gnados.

Lbvaf a cabo el r€g¡süo $tadlst¡co rle las metas y montos de la operac¡ón d€ los
programas astgnados.

Apoyar on la ¡ntégración d€ ¡nformes y avances de los prográmas

Elaborar y e¡ecutar el programa d€ sup€N¡sión de las acc¡on€s y proyedos
apoyados con los programas institucionalas.
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Promover la ejecuc¡ón de acciones programadas en las áreas prior¡tarias para el
Gob¡erno del Estado como Oás¡s Sudcal¡fomianos.

Asesorar a los productores en la ¡ntegración de los exped¡entes para la sol¡c¡tud de
apoyos de los proyectos en materia forestal

Apoyar en los procesos de Planeación, S€guimiento y Operación, dentro del
Programa de Compensac¡ón Amb¡ental por Camb¡o de Uso de Suelo, apegados a
la normat¡v¡dad v¡gente

Emit¡r opin¡ón técn¡ca respecto a las solic¡tudes de camb¡o de uso de suelo.

D¡fund¡r y promover en la entidad el Programa de Compansac¡ón Ambiental por
Camb¡o de Uso de Suelo.

Supervisar y dar segu¡miento a las acc¡ones de compensac¡ón amb¡ental.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que Ie asigne el
Subsecretario y el Director en el ejercic¡o de sus atribuc¡ones

,/
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8. Blbllogr¡fia

. Raelür.nio Inbrlor dr l. s.cratarl¡ d. Prooroctón y De¡attollo Esonómlco.
(8.O. 59 d€l 20 do Octubr. d. 2011).

.Lbondón d. X¡nu¡l.r dr Orgrnlzaclón. (8.O. 9 dol. Güla pür lr
10ni¡rf20l 0).
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